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1. ANTECEDENTES

El Juzgado Privativo de Aguas de Guardamar del
Segura (Alicante) gestiona 535 hectáreas de tierra de
huerta en el tramo final del Río Segura y cuenta con
dos concesiones de agua para riego, una del Río
Segura y otra de un volumen de 675,736 m3 de agua
depurada de la EDAR de Guardamar del Segura. Este
último aprovechamiento está regulado por el RD
1620/2007.



VISTA DE LA HUERTA DE GUARDAMAR DEL SEGURA



TRÁMITES SEGUIDOS:

1º.- Solicitud de autorización.
2º.- Construcción de infraestructuras.
3º.- Explotación de infraestructuras.
4º.- Control y gestión de las aguas.



2. EXIGENCIAS NORMATIVAS

 Real Decreto 1620/2007 de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen

jurídico de la reutilización las aguas depuradas.

 El RD de reutilización que modifica parcialmente el Reglamento del Dominio Público

Hidráulico (RDPH) aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril mediante la

derogación de los artículos 272 y 273 del RDPH que regulaban la reutilización de las

aguas.

 El Anexo I del RD fija los valores máximos admisibles de los parámetros en función

de los usos a los que está destinada el agua regenerada distinguiendo cinco grandes

tipos de usos: urbano, agrícola, industrial, recreativo y ambiental. Establece además

la frecuencia y método de análisis de los parámetros.

 El Anexo II del RD incluye el modelo de solicitud de concesión o autorización que

recoge toda la documentación requerida para poder reutilizar este agua.



GUÍA DE APLICACIÓN RD 1620/2007: ORIENTACIÓN



3. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN















1. SOLICITUD
2. PROYECTO CONCESIONAL
3. PLAN DE GESTIÓN
4. PROGRAMA DE AUTOCONTROL

3.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA OBTENER  LA CONCESIÓN



3.1.- PROYECTO TÉCNICO

• Debe estar elaborado y firmado por técnico
competente, visado por colegio profesional o
bien, se aportará justificación de la titulación
académica alegada. El proyecto no será
necesariamente un proyecto constructivo,
pero sí deberá definir de forma ordenada
todas las características básicas del
aprovechamiento.

• En este proyecto se describirá el
procedimiento depurador que se aplica en la
EDAR. En todo caso se señalarán las fases
(primaria, secundaria, terciaria) que
comprende la depuración.



• Además de la información sobre el proceso depurador, el proyecto incluirá:

• A) Plano de planta general, con punto de toma de las aguas residuales,
conducción de las aguas de riego hasta la zona de reutilización, posibles
embalses de almacenamiento y la zona a regar; todos estos elementos
claramente etiquetados y definidos.

• B) Plano detallado de las zonas regables, en que se indique el cultivo y uso
de cada una de ellas (jardines, golf, agrícola -tipo de cultivo-), y el tipo de
riego (aspersión, goteo, subterráneo) a emplear en cada uno.

• C) Red general de tuberías de distribución marcando los puntos de toma de
muestras en esquema sencillo.

• D) Puntos con cruces entre las conducciones de agua residual depurada y
conducciones de agua potable.

• E) Si está previsto realizar en balsas o depósitos mezcla de agua residual
depurada con aguas de otro origen, debe indicarse el lugar donde se va a
producir y la proporción de cada tipo de agua.



3.2.- PLAN DE GESTIÓN

• Comprende dos campos de actuación básicos:

• A) La administración y gestión de los caudales concesionales pedidos, que
deberá explicarse con un razonable nivel de detalle y,

• B) Las medidas de protección y salud laboral, que a su vez comprenderá:

• a. Medidas de protección (individual y colectiva), y de formación sobre los
riesgos que puedan afectar a los trabajadores.

• b. Medidas de protección de usuarios y visitantes de la explotación .

• c. En su caso, medidas preventivas contra la legionelosis, teniendo en cuenta
especialmente lo contemplado en el RD 865/2003, de 4 de julio, sobre
prevención y control de la legionelosis, así como lo establecido en las Guías
Técnicas de Prevención y Control de la Legionelosis de Instalaciones
publicadas por el Ministerio de Sanidad y Consumo.

• d. Medidas de protección del medio ambiente, especialmente las destinadas a
evitar la contaminación de los cursos superficiales de agua y de los acuíferos.

• e. Medidas correctoras para evitar la contaminación de la red de distribución de
agua potable, si existe.



• Se fijará como punto de control:
• Salida del efluente de la EDAR.
• Los parámetros a controlar, valores admisibles y

la frecuencia de los mismos se indican a
continuación:

• Criterios físico-químicos y biológicos
mínimos: En la siguiente tabla se muestran los
criterios físico-químicos y biológicos mínimos de
uso general de las aguas residuales a utilizar en
función de su uso:

Análisis a realizar por concesionario





• Criterios sobre sustancias
potencialmente tóxicas: Si en los
análisis de lodos de la EDAR de
Guardamar del Segura (Alicante) se
detectan concentraciones superiores de
metales pesados a las fijadas en el R.D
1310/1990 se analizarán dichos metales
en el agua depurada y se establecerán las
medidas necesarias para corregir estos
parámetros. La Concentración Máxima
Admisible será la fijada en la tabla
siguiente:





• Otros criterios limitantes para uso en
riego: A continuación se muestran los
restantes criterios mínimos obligatorios de
calidad a conseguir en el agua residual
depurada para reutilizar para su uso en
este caso:





ANEXO DE FICHAS DE CONTROL EJEMPLO A INCLUIR EN
EL PLAN DE GESTIÓN

1. DATOS GENERALES
2. DATOS DE LA INSTALACIÓN
3. LIMPIEZA
4.MANTENIMIENTO/REVISIÓN/VERIFICACIÓN/

REPARACIÓN DE ELEMENTOS
5. CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA
6. OTRAS ANOTACIONES

Libros de control y de incidencias



El programa consistirá en una memoria que tiene
como objetivo exponer las medidas de control
sanitario destinadas a evitar los riesgos
potenciales de la reutilización, por lo que debe
definir en esencia las determinaciones analíticas a
realizar, el valor máximo admisible, el método
analítico utilizado y la frecuencia de análisis para
cada una de ellas.

3.3.- PROGRAMA DE AUTOCONTROL











DESPUÉS DE OBTENER LA CONCESIÓN DE AGUAS DEPURADAS

INFRAEESTRUCTURAS DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN
• A) - DESCRIPCIÓN O DIAGRAMA DE LAS INSTALACIONES DE

ALMACENAMIENTO
• B) - DESCRIPCIÓN O DIAGRAMA DE LAS INSTALACIONES DE

DISTRIBUCIÓN
• C) - DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS DE CONTROL
• D)-DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN

INFRAESTRUCTURAS DESDE LA SALIDA DEL SISTEMA DE REUTILIZACIÓN
HASTA LOS LUGARES DE USO

MEDIDAS DE GESTIÓN DEL RIESGO EN CASO DE CALIDAD INADMISIBLE DE
LAS AGUAS PARA EL USO ADMITIDO

DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN

4.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS



4.- INFRAESTRUCTURAS



4.- INFRAESTRUCTURAS
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BALSA Nº 1

4.- INFRAESTRUCTURAS



BALSA Nº 2

4.- INFRAESTRUCTURAS



ESTACIÓN DE FILTRADO

4.- INFRAESTRUCTURAS



ESTACIÓN REBOMBEO

4.- INFRAESTRUCTURAS



HIDRANTE MULTIUSUARIO

4.- INFRAESTRUCTURAS



5.- CONTROLES



5.- CONTROLES



6.- GESTIÓN DE REUTILIZACIÓN

 DESPUÉS DE UN PERIODO DE MÁS DE 10 AÑOS DE
EXPLOTACIÓN DEL SISTEMA DE REUTILIZACIÓN DE AGUAS
REGENERADAS SE PUEDE CONCLUIR QUE LAS AGUAS
CUMPLEN CON LOS LÍMITES MARCADOS POR EL RD 1620, YA
QUE LA EDAR DE GUARDAMAR DEL SEGURA CUENTA CON UN
SISTEMA TERCIARIO DE DEPURACIÓN.

 EL PROBLEMA PRINCIPAL EN LA GESTIÓN HA APARECIDO EN LA
DEGRADACIÓN DE LAS PARTES METÁLICAS POR PROCESO DE
OXIDACIÓN.

 ESTE HECHO HA PROVOCADO PROBLEMAS EN COLECTORES
DE HIDRANTES Y ESTACIÓN DE FILTRADO PRINCIPALMENTE



ROTURA EN ESTACIÓN DE FILTRADO



COLUMNA DE AGUA EN ESTACIÓN DE 
FILTRADO, POR ROTURA EN EL INTERIOR



TECHO ESTACIÓN FILTRADO



OXIDACIÓN EN COLECTOR METÁLICO



COLECTOR POLIPROPILENO



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN


